
INFORME DEL COMISARIO 
Machala, 25 Marzo del 2020. 

los señores Accionistas de: 
CAFETEMA DEL SURCAFSUS A. 

En campimmiento alo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañias, referente la 
úoblgacones delos Comsarios yen calidad de Comisano Prncpal de CAFETERA DEL SUR 

CAFSUS.A, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la raronablidad y suiencia 
dela información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la tuación 
inanciea y restado de operaciones dela Compañía por el año terminado el 31 de 
Dem des 2019. 

esconstuad dela arinstració del Compañía or ls EstadosFirancieros 

La preparación y presentación delos estacos financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Fnancea, es responsablidad delos administradores de la 
Compañia au como el deeño, la melementacón, y el martenmento de contes 

Internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados fnanoeros. 

"esponsailad dela Comsana Princios! 
Mu resporsabldad es expresar una opinión sobre os estados nanaros dela compaña, 
Basada enla rev efectuada y sobre el complemento por parte dela admnstració, 
delas normas legales estatuas y reglamentanes, como de las resoluciones de Junta 
General de Accenstas y de la recomendaciones y atonsacenes del Drectono Esta 
cerro te eletuada spero Los Ineamentos de la normas memacenals de 
avatar, ncuyendo en conecuenca, pruebas selectas de los regsros contables, 
“endencia que soporta ls Imports y rewiaconesincudos e los estados nanciros; 
decundaapicacón e ls rms Internacional de ntormacón Fnancera,rsluncón 

del contr intero de la compañía y vos procedimientos de rewsón consderados 
aceros de acuso Con as OrLnEtanCas Para ete Sropósto he obten de los 
munatradres, miarmacón delas cperscones, reparos coables y documentación 

untertaora de las arsacconeS revisadas sobre Dase select: Adkcoraimente, pe 
rrusadoelestado de situación inanoeraAL31dedidembre dl 2019 ye corespondione



 


